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del Óobíerno son obligatorias para ca- tor tres id. 34.—Por seis id. 64.-Por
da Capital dé provincia degde que se 
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afio 150.
3Ebb la» prlnel|>aS«M llbrorlaft.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS-

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Mózquimia H, 7 n.—Al Exce- 
leatomo Señor Presidente del 
Consejo de Ministros el Ministro 
de Estado.

<S. M, el Rey D. Alfonso (Q. 
D. oenlipúa en esta sin no
vedad «n su importante salud.

Mañana Jueves saldrá á las 
ocho y media de la mañana, para 
tomar en la estación de Palma 
del Rio, el Tren Real que con
ducirá (á S. M. la Reina y S. A. 
R. la Infanta Doña Eulalia, con
tinuando el viaje hasta Córdoba, 
donde entrarán los Augustos via
jeros á las once de la mañana.

S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Astúrtas, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel y 
Doña Maria de la Paz continúan 
en esta Coi te sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERHAGIQH.

REAL DECRETO.

{Continuación,)

Art. 207. La fraudulenta presen- 
tacion de uu mozo en vez de otro será 
castigada con arreglo al art. 483 del 
Código; y la supuesta intervención de 
personas que no la hayan tenido en 
alguna de las operaciones del reem
plazo, con las penas seoaladas so los

artículos 314 y 315 del mismo, según 
sea ó no funcionarlo público el delin
cuente. . .

Art. 208. La omisión ó adición 
fraudulenta de algún mozo en las co
pias relativas á las actas de sorteos, 
de que habla el art. 85, se considera
rá delito de falsedad, y se penará co
mo tal.

AKTÍCULO TRANSITORIO.

En el primer año que rija la pre
sente ley, la revisión de excepciones 
prevenida en su art. 114 solo se ex
tenderá á las otorgadas en los <?»s 
reemplazos anteriores, y en el año 
siguiente comprenderá las de tres so
los reemplazos.

ARTÍCOLQ ADICIONAL.

Concluidas las operaciones del reem
plazo ante las Comisiones provincia- 
leSj darán éstas cuenta al Gobierno de 
cualquier caso que haya ocurrido en 
aíjuellas y que co esté previsto en la 
presente ley.

REGLAMENTO

PARA LA DECLARACION DE EXENCIONES 
DEL SERVICIO EN EL EJERCITO Y EN 

LA MARINA POR CAUSA DE INUTI
LIDAD FÍSICA.

Artículo I.* Serán exentos del 
servicio en el Ejército y en la Marina 
los mozos llamados por la ley que 
tengan ó padezcan uno ó mas de los 
defectos ó enfermedades comprendi
dos en el cuadro de inutilidades físicas 
que acompaña á este Reglamento.

Art. 2.* Los mozos llamados por 
la ley à prestar servicio en el Ejército 
y en la Marina, que tengan ó padezcan 
uno ó mas de los defectos ó enferme
dades comprendidos en la clase i.* 
del cuadro de iputilidades físicas que 
acompaña al presente Reglamento, se
rán declarados exentos de dicho ser
vicio ante los respectivos Ayuntamien
tos por acuerdo de los mismos y con
formidad uDáoime 46 los Interesados.

Art. 3.° Los Ayuntamientos acor
darán, sin que preceda ni acompañe 
juicio ó intervención pericial de per
sona facultativa, la exención del ser
vicio en el Ejéréilo y en la Marina á 
que se refiere el articulo anterior.

Art. 4.* La exención á que se re
fiere el art. 2.® será acordada por l^s 
Ayuntamientos, á solicitad de los in
teresados ó sin esta circunstancilf.

Art. 5.®^ Por los medios de cos
tumbre, y para que llegue à noticia 
de todos los interesados, los Ayunta
mientos anuDCiarán préviamente los 
dias y horas en que hayan de celebrar 
el juicio de exenciones para el ser
vicio en el Ejército y en la Marina 
por causa de iuulilidad física; debien
do hacer constar en el expediente 
foimado para las operaciones del 
reemplazo aquellos en que se publicó 
el anuncio y la forma de esta publi
cación.

Art. 6.® Los mozos llamados por 
primera vez al servicio en el Ejército 
ó en la Marina que se crean física
mente inútiles para él deberán elegar 
ante los Ayuntámientos su presunta 
inutilidad, cualquiera que sea la clase 
del cuadro que acompaña á este re
glamento en que se halle incluida.

Art. 7.® Los Ayuntamientos cui
darán de que sean anotados en actas 
para cada uoo de los mozos del reem
plazo del año corriente:

El reemplazo á que pertenece.
El pueblo en cuyo cupo se le haya 

incluido para dicho reemplazo.
El número que le hubiere corres

pondido en el sorteo.
El nombre y los apellidos paterno y 

materno.
La edad.
El pueblo y la provincia de so na

turaleza ó el puuto de su nacimiento.
El Juzgado á que corresponde su 

pueblo.
Si sabe leer y escribir.
Su oficio.
Su talla.
Los nombres y apellidos de sus pa-

dres, y
El defecto ó defectos, enfermedad 

Ó eu ferra edades alegados por él inte-|

rosado, que lo constituyan presunto 
inútil para el servicio en el Ejército 
y en Ja Marina, designadós con el 
npmbre vulgar y con el técnico con 
que sea conocido en la ciencia, si esto 
fnese pasible.

ArL D.® De conformidad con lo 
^ptecçgntado en el art. 2.*, los Ayun- 
'talentos solo tendrán derecho para 
eximir del servicio en el Ejército y 
en la Marina por cansa de inutilidad 
física á los individuos qué tengan ó 
padezcan uno ó mas de ios defectos ó 
enfermedades incluidos en la primera 
cíase del cuadro de inutilidades que 
acompaña à este reglamento.

Art. 9.® Cuando el defecto ó de
fecto I, enfermedad ó enfermedades 
alegados sean de los comprendidos en 
les clases 2.* y 3." del cuadro de inu
tilidades que acompaña á este regla
mento, los Ayuntamientos se limita
rán exclnsivamente à consignar en 
actas con la mayor claridad y exacti
tud dichas alegaciones, designando los 
defectos y enfermedades alegados, con 
sus denominaciones vulgares y con las 
técnicas, si esto último fuere posible.

Art. 10 Asimismo los Ayunta
mientos harán constar para cada mo
zo, á continuación de tos anteriores 
datos y de conformidad con lo dis
puesto en los dos precedentes artícu
los, los acuerdos que hayan adoptado 
en la inteligencia de que estos debe
rán ser:

O la declaración de soldado y él 
aviso público de que el mozo queda 
obligado à Concurrir al juicio de exec
ciones que ha de celebrarse ante la 
Comisión provincial, por no tener ni 
padecer defecto ni enfermedad de los 
incluidos en la primera ciase del cua
dro que acompaña á este reglamento;

O la exención del servicio porque 
tiene ó padece tal ó cual defecto ó en
fermedad de los comprendidos en la 
primera clase de dicho cuadro. Ën es
te último caso cuidarán üe que quede 
explícitamente consignado el número 
con que esté marcada dicha inutilidad 
en la mencionada clase, su nombre 
vulgar, y si fuese posible el técnico 
con que sea conocida en la ciencia,
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Art. 11. Se reserra á los interesa
dos en el reemplazo el derecho de re- 
daimr por escrito ó de palabra ante el 
Alcalde contra todas y cada una de las 
exenciones del servicio en el Ejército 
y en la Marina por causa de inutili
dad física, acordadas por el respectivo 
Ayuntamiento, hasta el dia anterior 
á aquel en que los mozos llamados por 
la ley à prestar este servicio empren
dan oficialmente la marcha para la ca
pital de la provincia, y á los mozos de 
las capitales de provincia hasta el dia 
anterior al en que hayan de presen
tarse à juicio de exenciones ante la 
respectiva Comisión provincial.

(Se terminará.)

Administración provincial.

GOBIERNO CIVIL.

[Circular.

PRESUPUESTOS.

Como las nuevas Leyes que 
constituyen el sistema económi
co á que la hacienda del Estado 
queda sometida en el segundo 
semestre del actual ejercicio, in
troducen modificacicnes impor
tantes en cuanto á los recargos 
con que los Ayuntamientos pue
den gravar las contribuciones é 
impuestos, se hace preciso que 
estas Corporaciones revisen sus 
respectivos presupuestos, aco
modándolos á las disposiciones 
contenidas en la Real, órden cir
cular inserta en á «Rolétin ofi- 
cíal» núm. 206 de 17 de Enero 
último, toda vez que la Delega
ción de Hacienda, ha fijado y pu
blicado los tipos con que aque
llos han de contribuir al Estado 
por consumos y cereales;

Por lo tanto recuerdo nueva
mente á los Ayuntamientos que 
deben proceder sin levantar m.i- 
00 à la revision de sus respecti
vos presupuewtos del actual año 
económv o, á cuyo efecto orde
narán á los interventores que 
con referencia al 31 de Diciem
bre último, practiquen liquida
ción de gastos é ingresos reali - 
zados en el primer semestre. En 
vista de esta liquidación, la Co
misión de presupuestos en nom
bre del Ayuntamiento, formará 
el nuevo proyecto de presupues
tos para el 2." semestre y segui
dos que sean los trámites que 
previene la vigento Ley munici
pal, se remitirán por duplicado 
á este Gobierno para la censura 
definitiva.

Los fgastos que en primer lu
gar deben consignarse en los 
presupuestos revisados, son to
dos los que figuraban en los or
dinarios y no han sido satisfe
chos durante el primer semes

tre, pudiendo eliminarse aque
llos que se crea no ser necesa
rios, asi como se incluirán los 
que puedan ser causa de presu
puestos extraordinarios ó adicio
nales y todas las obligaciones 
que correspondan al 2.° semes
tre. En los ingresos figurarán 
los recargos y arbitrios que se 
hallan en descubierto correspon
dientes al primer semestre en la 
forma que estaban autorizados, 
bien sean ordinarios ó extraor
dinarios.

No teniendo aplicación para 
el 2.* semestre los Recursos ex- 
tr áord i uarios concedidosá varios 
Ayuntamientos para, cubrir el 
déficit de sus respectivos presu
puestos, solo consignarán en los 
revisados la parte que corres
ponda al primer semestre y se 
halle pendiente de cobro.

Los ingresos para el segundo 
semestre, se atemperarán respec
to á los gravámenes sobre las 
contribuciones é impuestos, á la 
ley de 31 de Diciembre y Real 
orden circular ántes citada y en 
cuanto á los arbitrios, produc
to de bienes de propios y de
más recursos, se consignarán to • 
dos los pertenecientes al segun
do semestre, más los que se ha
llen pendientes de cobro del se
mestre anterior; y por último, — 
Encargo muy especialmente á 
las Juntas de asociados tengan 
presente que los presupuestos 
revisados se haú de aprobar sin 
déficit, cumpliendo así lo dis
puesto en el caso 2.° de la letra 
D de la precitada Circular y á 
los Ayuntamientos, que siendo 
este asunto .pereni^orio y de g'ran 
interés para la administración 
municipal, despleguen toda su 
actividad, á fio de que en el me
nor plazo posible, seguidos los 
trámites que ordenan los artícu
los 133, 146,147,148,149 de la 
vigente Ley municipal, remitan 
por duplicado á este Gobierno 
los presupuestos revisados á los 
efectos del 150 de la misma Ley.

Logroño 6 de Marzo de 1882.
El Gobernador,
2'adeo Salvador,

Año de 1882.

MES DE FEBRERO.—4.’^SEMANA.

Nota de los gasto» originados durao- 
le la presente semana en las obras 
de plantación del arbolado en los 
paseos y caminos públicos ejecuta
das por administración bajo la di
rección del señor Arquitecto mu
nicipal, según cuenta aprobada por 
el Exemo. Ayuntamiento en sesión 
ordinaria, celebrada el dia veinti- 

cínco del mes actual que se publica 
en el Boletín Oficial en cunapli- 
miento de lo que prescribe el artí
culo 166 de la Ley municipal vi
gente.

Pías. Cs.

Por la plantación de tres
cientos cuarenta árboles à 
razon de 0‘19 peselasuno. 64 60

Total. ... 64 60

Importa esta nota la cantidad de 
sesenta y cuatro pesetas sesenta cén
timos.

Logroño 28 de Febrero de 1882.-- 
El Contador, Gregorio España.—V.’ 
B.’.—Miguel Salvador.

GOBIERNO MILITAR DE LOGROÑO

Hallándose detenidas en este Go
bierno cédulas de cruz pensionadas 
del Mérito Militar á favor de los li
cenciados del ejército de Cuba que à 
continuación se expresan por ignorar
se su paradero, se hace saber para 
que llegue á noticia de lo.s interesa
dos, los cuales podrán presentarse á 
recojerlas ó reclamarlas por conducto 
del Alcalde respectivo.

Cazadores de la Union.—Cabo 1.* 
Baldomero León Perez —Regimiento 
de Alba de Tormes.—Corneta, Malias 
Robledo Dominguez.—Id. de Reus. 
—Soldado, Inocencio Vasquez Bartola

Logroóo 8 de Marzo de 1882.—E 
Brigadier Gobernador militar, Travesí

JUZGADOS DE !.• INSTANCIA.

flARO.
Don Facundo López, Juez de primera 

instancia de esta villa de Haro y su 
partido.
Por el presente se cita de remate á 

D.“ María García Alveniz Martinez de 
Velasco, de paradero ignorado, en los 
autos ejecutivos que sobre pago de 
siete mil doscientas setenta y siete 
pesetas tiene promovidos el Procura
dor D. Salurio Suso como apo lerado 
de la viuda y herederos de D. Manuel 
Serrano y Merino, vecino que fuó de 
esta villa y se le concede el término 
de nueve dias para que se persone en 
dichos autos y se oponga á la ejecu
ción si le conviniere, con la preven
ción de que sí no lo verifica le parará 
el perjuicio à que hubiere lugar en 
derecho; habiéndose practicado ya 
embargo en diferentes fincas radicantes 
en las jurisdicciones de Ceilórigo y 
Galbárruli sin el prévio requerimiento 
de pago por ignorarse el paradero de 
la ejeeutada. ,

Dado en Haro á primero de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y dos.— 
Facundo López.—Ante mí, Eloy Mar
tinez. ,,

TORRECILLA DE CAMEROS.

Don José Torres y Torres, Juez de pri
mera instancia de esta villa y s i 
partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á la persona ó parient» mas pró
ximo de Antonio Oribe, soltero, her
rador, como de cincuenta y dos años 
de edad,veci&o de Torremoña, hallado 

cadaver en la noche del veinte y uno 
del actual en dicho pueblo, para que 
en el término de veinte dias compa
rezca en este Juzgado ó maniíiesle al 
mismo su domicilio con el fin de ofre
cerle la causa que con motivo de la 
muerte de aquel instruyo; apercibido 
que de no comparecer le parará el per
juicio que h^a lugar.

Dado en Torrecilla de Cameros á 
veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y dos.—José Torres 
y Torres.—Por mandado de S. S.*— 
Vicente Ibaflez.

Ayuntamientos, 
í i 

granos.
Debiendo procederse á la rectifica

ción del amillaramienlo, que ha de 
servir de base para girar ei reparti
miento de la Gontribucion territorial 
en el próximo año económico de 1882 

¡ al 83, los contribuyentes, asi vecinos 
como forasteros, presentarán en la 
Secretaría de este Aynnlamieulo, en 
el término de veinte dias, relaciones 
de alta y baja de la alteración que 
hayan sufrido en su riqueza, debida
mente justificadas, sin cuyo requisito 
y trascurrido el dicho plazo, no les 
serán admitidas.

Grañon 4 de Marzo de 4882.—El 
Alcalde, Vicente Morquecho.

PRADEJON,
Para proceder á la formación del 

apéndice al amillaramienlo que ha de 
servir de base para la derrama del re
partimiento de la Contribución terri
torial que se girará para el próximo 
año de 1882 á 83, se hace preciso que 
los hacendados ó contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en sos rique
zas, presenten, ora sean forasteros, ya 
vecinos de esta villa, sus relaciones 
por duplicado, con los títulos y demás 
documentos de pertenencia, y la nota 
de haberse inscrito en el registro de 
hipotecas en la Secretaria de Ayun
tamiento, en el término de quiace dias 
á contar con el de inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la pro
vincia

Pasado que sea, no se admitirá re
clamación alguna.

Pradejón 3 de Marzo de 1882.—El 
Alcalde, Blas Esquerro.—P. S. M., 
Julián Hermosilla, Serio.

TELÉGRAFOS.
SECCION DE LtUROÑO.

El Exemo. Sr. Director general del 
cuerpo ha dispuesto con fecha 6 del 
actual que, para cubrir las plazas de 
la clase de Aspirantes, pasen à la es
cuela práctica todos los individuos 
que en la convocatoria de 31 de Agos
to del año último hubiesen sido apro
bados y deseen ingresar en dicha 
clase; á cuyo fin deberán presentarse 
en la referida escuela el dia 20 del ac
tual, solicitando préviamenle su nom- 
bramienlo de Aspirante alumno por 
instancia dirigida á la Dirección ge
neral.

Lo que se publica para conocimien
to de los interesados.

Logroño 8 de Marzo de 1882.—El 
Director de la Sección, Elio de Ramón,
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE iOGROilO.

Relación de los venclmientos que resultan A favor Sai a x , 
con expresión de las fincas, sujetos que las poseen. plazSs qSa ««“¿deuda, é im^r^te’deu”^^^ «*«• n»cional...

del 
pagaré

O

nombres. RMldenela. Preceden- 
eta.

Clero.

r ’ ¿

Cióte.
Plaxot^ 

fve 
adevdani

\^NCIMIENT

Un.

'0.

1885

IMPOR

Petetas

(Continuación.)

TE.
OBSERVACIONES.

Cite.

4065 
4067 
4068 
4070 
4071 
4072 
4073 
4074 
4075 
4076 
4077 
4078 
4079 
4080 
4081 
4082 
4083 
4084 
4085 
4086 
4087 
4088 
4089 
4090 
4091 
4092 
4100 
4101 
4102 
4103 
4104 
4105 
4114 
4115 
4116 
4117' 
4118 
4119 
4122 
4123 
4124 
4125 
4126 
4127 
4128 
4153 
4154 
4135 
4136 
4137 
4158 
4139 
4140 
4141 
4142 
4145 
4144 
4145 
4146 
4147 
4148 
4149 
4150 
4151 
4152 
4153 
4154 
4156 
4156 
4157 
4158 
4159 
4160 S 
4161

Manoel Raíz. 
Beoite Raíz.

Idem.
Idem.

Vicente Armas. 
Isidoro Ceriza.
Isidoro Garnica.
Melitoo Diez. 
Robustiano Nalda. 
Ubaldo Mateo.
Vicente Sotós. 
Meliton Diez.

Idem.
Santos Arribas.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Meliton Diez.
Idem.

Vicente Nazar. 
Ubaldo Mateo.

Idem. 
Idem.

Manuel Tobalina.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

imeoD Ruiz. 
Idem. 
Idem.
Idem:

Manuel Tobalina.
Idem, 

imeon Ruiz.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.

Meliton Diez.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem, 
idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.

antos Arribas.
Idem.

Ezcaray.
Sto. Domingo. 

»

Calahorra. 1
Nájera. I
Herramelluri. I
Nájera. |

* 1
Herramelluri. I

1
* 1

I 1
> 1

1
* 1

Nájera. I

* I® I

Villaseca. 1

* 1
” 1

> 1
* 1

* 1
> 1

1
* 1

* 1

” I1 
» 1

1
derramelluri. I

* 1
» 1

1 
» <

» 
» 
» 
>
D

D 
» 
» 
»

Í • 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
« 
» 
» 
»

<

t

1 
** 1
** I

I 
»» 1 
»» 1 

** I »» 1 
” 1 

1

I »» 1

I 
1

U» 1 
** 1

M» 1

D* 1 
** 1

1 
*** I 
** 1 
»s 1 
*’ 1 
»» 1

I I 
I

DO " T
I 

»• 1 
1

I 1 

I 
00 1 
0 » 1 

00 1 
’* 1 
»0 1 
0» 1 1 

* 1 
»0 1 

»0 1 
OR 1 
0» 1 
0» I 
»0 
• 0 
»» 
»» 
■ ■ 
»• 
»» a
»« «
>» X
»0 a
»» N
»■ 0
■ 0 U
»> »
*» »
00 »
•• a
* * 0
•0 »

92 
» 
» 
» 
0

21 
22

» 
» 
» 
0 
0
* 
a 1 
*1 
»1 
ol 
»1 
*1 
>1
*1 
”I

»1 
“J a 1

*^1

*1 
*1 
• 1 
al

*1
®1
*1 
*1 
al 
a| 
al 
al

®I 
*1 
a|

a| 
“I

»1

i| 
• I

>1
»1

Marzo. 271 
25

81
15 1 
28 e
26 0 
37 a
82 0 
48» 
10»
16 7 
17 7
16 7 
52

13» 
87 
75 
6» 
75

15 2
9 21 

38 2!
67 51 
17 5<
6 31 

75 3:
1 5( 
151
«5( 
87s 
6 62 
7 12 
2 8'1

10 25 
8 87
1 87 
2 25 
2 88

52 62 
1 75 
8 75 
4 75 
9 13 
» 88 
1 25
5 88 

37 62 
59 87

112 62 
39 »0 
39 a D 
38 12 
15 a» 
IS 75 
32 50
650 

19 75 
83 37 
78 88 
34 12 
37 62 
15 13
12 50 
11 25
42 25 
18 87
8 50 

27 62
13 87 
37 50
25 00
19 95 
60 37

W 

17 
id 
18 
0 
» 
0 *
» 
»
I 

5 
5 
* 
5 
0 
• 
9 
5 
5 
5 ■
1 ■

1 ' -rAJ-i»?:.. Í.-:;
i 1 C-

■ 

i 

! 

1 

!
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Anuncio

AGUSTIN ORTONEDA
Mercado 53 y Mayor 30,

LOGROÑO.

imprente,Mto«raris,librería y nlmaeende papelee plntadoe par 
decorar habitación©».

Flores 
artificiales, 

» papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cía 

ses; sobres y papel de cartas,’la- 
píceros y toda clase de efectos de es

critorio.-Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños—Todo ello á precios sumamente 
económicos.—Toda ciase de impresiones incluso es. 

quelas de defunción álas dos horas de recibido el aviso.

Mercado 53 y Mayor 30,

2 LA UMOPÍ Y EL FÉiMX ESPAÑOL,
gil COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

H Capital de garantia..... RVN. 48.000.000 
qII Reservas especiales.. ..... . 27.000.000

Jjjjj Total RVN. Efectivos. . , . 75.000.000

011 Esta gran Compaáia nacional, ventajosamente Conocida, ‘del pú- 
I blico por sus resultados prácticos, acaba de abrir nuevamente sus 

011 operaciones en el ramo ddiíSr^uros sobre la Vida, abrazando' toda 
ni leíase de combinaciones para casos de vida y muerte, y señakda- 
¡Í¿ 1 mente los seguros de Rentas temporales para la educación do los ni- 
HI ños y los Dotales para el págo de un capital cuando estos lleguen á 
aillos 20 años. . . .
'*^11 De la baratura de las primas, superior a las de las demas com- 
h-i llpoñias, puede juzgarse per los siguientes ejemplos:

RENTA ANUAL DE RVN. V OÓÓ ¡ 
SOBRE LA CABEZA DE UN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

SEIS AÑOS.

CAPILAL DE RVN. 1.000 niño 
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DR ON 

CUANDO CUMPLA 20 AÑOS.

i
Primas anua} 
Íes pagaderas] 
mieniras 
el ntílo y has
ta que cumpla 
11 años. ;

Primas anuales paga
deras durante^ la vida 
simullánea del padre 
y del niño p ^asta que 
este cumpla ft años.

Primas anua
les pagaderas 
mientras viva 
el niño y has
ta que cumpla 
iQaños,

Primas anuales paga
deras durante w vida 
simultánea détpadre 
y del inño y hasta qus 
este cnmpla anos'

edad 
DEL 

NIÑO.

PRIMA
ANUAL 

RVN.

edad 
DEL 

PADRE.

EDAD 
DEL 

niño'

PRIMA 
ANUAL 
RVN.

EDAD 
DEL 

NIÑO. RS. VN.

ÍDAD 
‘del 

PADRE,

EDAO 
DEL 
NIÑO. RS. VN

1 $13 25 1 335 1 28*20 - 25 1 30*70

2 363 30 2 388 2 31‘20 30 2 34*30

3 422 35 3 4S3 3 34*20 35 3 38*1

o

En la Subdirecoion de ^groío calle Mayor núm. 8 se facilitaráo 
todos los datos y explicaciones;
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